
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2018-00592-80 

 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se resuelve:  
  
    No se tiene por recibido las justificaciones presentadas por el 
abogado judicial de la parte demandante respecto a la diligencia de 
inspección judicial programada para el 09 de diciembre de 2021, nótese en 
primero lugar que la justificación del mismo se efectúa solo hasta el 07 de 
febrero de 2022, siendo que la diligencia de inspección judicial se tenía para 
la fecha anteriormente referida. 
 
  En segundo lugar, respecto a la falta de publicidad que aduce el 
abogado respecto al auto que señala fecha mediante proveído de data 11 de 
noviembre de 2021, se constató por parte de este Juzgador que el mismo se 
encuentra debidamente publicado y notificado en el micro sitio del Juzgado1, 
incluso en el estado electrónico se plasmó la fecha en que se llevaría a cabo 
la diligencia y el auto se encuentra desde dicha fecha a disposición de las 
partes, sin que los argumentos del togado sean válidos. 
 
  De igual forma, se evidencia que el registro del siglo XXI se 
encuentra registrada la actuación, en caso de duda o la falta de publicidad 
que aduce el memorialista, veamos, las constancias de publicidad: 
 
    Estado en que se publicó link de acceso. 
 
 

  
 
  
 Estado electrónico de fecha 12 de noviembre de 2021. 
 
 

 
     
 
 

                                    
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-civil-municipal-de-bogota/110 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-018-civil-municipal-de-bogota/110


  Constancia de la publicidad del auto al alcance de las partes. 
 
 

 
 
    Lo anterior, demuestra el descuido de la parte demandante en la 
diligencia, cuidado y seguimiento que debe tener con las actuaciones que se 
surten al interior del expediente; no obstante, se procederá a fija nueva fecha 
para continuar con el trámite del proceso. 
 
    En consecuencia, se fija la hora de las 10:00 a.m., del día 22 de 
julio del 2.022, para llevar a cabo la audiencia que trata los artículos 373 y 
375 del Código General del Proceso, en el que se recepcionaran las 
declaraciones faltantes y se adelantara la inspección judicial respectiva. 
 
  Se advierte desde ya, que para dicha actuación procesal deberá 
adjuntarse las fotografías actuales del inmueble, en las que se pueda 
observar el contenido de la valla instalada. (Núm. 9 art. 375 del C.G. del P.). 
 
  Respecto a la solicitud de nulidad, el profesional del derecho 
deberá invocar la misma en debida forma, aduciendo la causal y fundamentos 
de su solicitud. 
 
    Finalmente, y haciendo uso de las herramientas conferidas en el 
inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, el Despacho 
prórroga por el término de seis (6) meses la competencia para emitir decisión 
en esta instancia.   

 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
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